
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2019 - 00405 

DEMANDANTE: LUZ MIREYA BAYONA RUIZ 

DEMANDADO: JOSE ROSARIO CRUCES CABALLERO Y OTRO 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, abril 21 de 2023 

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija,  abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Infórmese a través de este auto que el embargo del inmueble de matrícula 
inmobiliaria No. 300 – 138082 de propiedad del demandado JOSE ROSARIO 
CRUCES CABALLERO, no se ha levantado pues está pendiente que el interesado 
en el remanente solicite el oficio respectivo para la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

Dentro de este proceso se tomó nota del embargo del remanente solicitado por el 
proceso ejecutivo No. 2019 – 00374. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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